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Base 

Fundamento Juridico.
Ley N. 872 ley regimen de la Policia Naciona

Ley N. 287 Codigo de la Niñez y la adolescencia.
Ley N. 641 Codigo Penal de Nicaragua.

codigo de mi familia 870

Base legal

Fundamento Juridico.
Ley N. 872 ley regimen de la Policia Naciona

Ley N. 287 Codigo de la Niñez y la adolescencia.
Ley N. 641 Codigo Penal de Nicaragua.

codigo de mi familia 870
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LEY 287, código de la N

Articulo. 2. El presente Código considera
cumplido los 13 años de edad y adolescentes

años de edad, no cumplidos.

Articulo. 82 Comprobada por la autoridad
viola torio de los derechos de las niñas,
medidas de protección según el caso, dentro

Inclusión en un programa gubernamental
apoyo a la familia, a las niñas, niños y adolescentes

Inclusión en un programa de tratamiento

Reintegro al hogar con o sin supervisión

Niñez y la Adolescencia

como niña y niño a los que no hubiesen
adolescentes a los que se encuentren entre los 13

administrativa la existencia de un hecho
niños y adolescentes, podrá aplicar las

dentro de las siguientes opciones:

gubernamental, no gubernamental o comunitario de
adolescentes.

médico, psicológico o psiquiátrico.

psicosocial y/o jurídica especializada.
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• d) Ubicación familiar.
• e) Ubicación en hogar sustituto.
• f) Inclusión en un programa gubernamental o no gubernamental de rehabilitación y 

orientación a niñas, niños y adolescentes alcohólicos y toxicómanos.
• g) Ubicación en un centro de abrigo o refugio.
• h) La adopción. 

• Articulo. 95. La Justicia Penal Especial del Adolescente establecida en el presente Código, 
se aplicará a los Adolescentes que tuvieren 13 años cumplidos y que sean menores de 18 
años al momento de la comisión de un hecho tipificado como delito o falta en el Código 
Penal o leyes penales especiales.

• Articulo. 195. Comprobada la comisión o la participación del adolescente en un hecho 
delictivo, el Juez Penal de Distrito del Adolescente podrá aplicar los siguientes tipos de 
medidas:

f) Inclusión en un programa gubernamental o no gubernamental de rehabilitación y 
orientación a niñas, niños y adolescentes alcohólicos y toxicómanos.
g) Ubicación en un centro de abrigo o refugio.

La Justicia Penal Especial del Adolescente establecida en el presente Código, 
se aplicará a los Adolescentes que tuvieren 13 años cumplidos y que sean menores de 18 
años al momento de la comisión de un hecho tipificado como delito o falta en el Código 

Comprobada la comisión o la participación del adolescente en un hecho 
delictivo, el Juez Penal de Distrito del Adolescente podrá aplicar los siguientes tipos de 
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DEFINICIÓN DE MEDIDAS

Articulo. 196. La medida de orientación y
adolescente asistencia especializada en el seno

Articulo. 198. La libertad asistida, cuya duraci
otorgar la libertad al adolescente, quien queda obligado

recibir orientación y seguimiento del Juzgado
institución administrativa correspondiente.

CÓDIGO PENAL

culo 356 Promoción o estímulo para el consumo
otras sustancias controladas El que por cualquier

a consumir estupefacientes, psicotrópicos
regale, será sancionado con la pena de cinco a

multa.

N DE MEDIDAS

apoyo socio familiar consiste en dar
seno familiar y en la comunidad.

duración máxima será de dos años, consiste en
obligado a cumplir con programas educativos

Juzgado, con la asistencia de especialistas de

DIGO PENAL

consumo de estupefacientes psicotrópicos
cualquier medio propagan dice, incite o induzca a o

u otras sustancias controladas o la ofrezca
a diez años de prisión y de cien a quinientos
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PLAN: PREVENCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE MENORES EN EL NARCOTRÁFICO  

• Promoción de campaña de prevención 
de estupefaciente y bebidas alcohólicas 
por parte de niños,niñas y adolescentes. 

• Coordinación Medios  de comunicación 
(televisivos y radiales), campañas publicitarias, 
de prevención de consumo de drogas y bebidas
alcohólicas dirigidos a niños, niñas y adolescentes.

• Registro y comunicación al mando superior, de las informaciones que genera el trabajo de la 
especialidad, en la forma y oportunidad requerida dando cumplimiento al sistema de medidas de 
descubrimientos.

PLAN: PREVENCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE MENORES EN EL NARCOTRÁFICO  

• Registro y comunicación al mando superior, de las informaciones que genera el trabajo de la 
especialidad, en la forma y oportunidad requerida dando cumplimiento al sistema de medidas de 
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Que dificultades encuentra en estos trabajos preventivo

Falta de integracion de los padres de
prevencion con los adolecentes.

Indisposicion o falta de voluntad del adolecente
personal.

LUGAR A REALIZAR EL PLAN
se integraran los colegios y

barrios priorizados del municipio.

TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL PLAN
se ejecutara el plan los días viernes
nocturnos de las 18:00pm – 22:00pm,
trimestre.

Que dificultades encuentra en estos trabajos preventivo

de familias en los planes de trabajo

adolecente a la integracion social o cambio

y sábados de cada semana, en horario
pm, realizando valoración del plan cada
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RESULTADOS DEL PLAN 

se obtienen resultados positivos, desarticulando
eran frecuentados por los jóvenes y adolescentes
años, se incauto la cantidad de 5,05 de marihuana,400g 
Cocaína.

A través de este plan se ejercer hostigamiento
todo tipo de acciones contra el narcotráfico
consumo y expendio de drogas.

En este plan se obtuvo el 87 % de reintegraci
que estaban siendo excluido de la sociedad
actividades como el los cursos técnicos de 
garantizándoles un mejor futuro y un bienestar

RESULTADOS DEL PLAN 

desarticulando 10 expendio de drogas los cuales
adolescentes entre las edades de 13 a 17 

de 5,05 de marihuana,400g piedra crack, 15 hoza de 

hostigamiento a los puntos críticos neutralizando
fico en los adolescentes, controlando a si

reintegración social en jóvenes y adolescentes
sociedad, integrándose en las diferentes

de oficios impulsados por el GRUN, 
bienestar digno.
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Se realizaron 5 comparecencia en medios
de comunicación (televisivos y radiales).

Charlas de prevencion sobre las
consecuencias y el consumo de drogas,en

diferentes espacio ( centros educativos,
canchas deportivas,parques,etc) .

En Promoción de campaña de
prevención de estupefaciente y bebidas
alcohólicas, se realizaron 3 caminatas
con 200 jóvenes y adolescentes de
diferentes centros educativos con carteles
drogas y bebidas alcohólicas dirigidos a niñ

medios

drogas,en
educativos,

carteles alusivos a la prevención del consumo
ños, niñas y adolescentes.
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GRACIAS POR SU ATENCIONGRACIAS POR SU ATENCION



  


